
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00876 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  OSCAR DAVID DORIA MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y OTROS 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 4 de mayo de 2022, a través de la 

cual CONFIRMÓ, la sentencia del 7 de noviembre de 2017, proferida por este Despacho. 

 

De Acuerdo con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se fijan como agencias en derecho en segunda 

instancia en favor de las entidades demandadas, la suma equivalente a Un (1) Salario 

Mínimo Legal Mensual Vigente al momento de la ejecutoria de la sentencia, por cada uno 

de los demandantes.  Liquídense por Secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00876 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  OSCAR DAVID DORIA MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y OTROS 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

Valor agencias en derecho en primera instancia: 

 

OSCAR DAVID DORIA MARTÍNEZ en nombre propio y en representación del menor 

JHONATAN DAVID DORIA MEJÍA    ($2.635.009.50) 

Dos Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil Nueve Pesos con Cincuenta Centavos M/Cte. 

Para cada una de las entidades demandadas. 

 

DARÍO ANTONIO DORIA TORDECILLA     ($737.717.oo) 

Setecientos Treinta y Siete Mil Setecientos Diecisiete Pesos M/Cte. Para cada una de las 

entidades demandadas. 

 

PATRICIO DORIA TORDECILLA en nombre propio y en representación de los menores 

DAYANNA DORIA MARTÍNEZ Y MARIANELLA DORIA BENITEZ ($1.475.434.oo) Un 

Millón Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro Pesos M/Cte. 

Para cada una de las entidades demandadas. 

 

 

Valor agencias en derecho en segunda instancia: 

 

OSCAR DAVID DORIA MARTÍNEZ en nombre propio y en representación del menor 

JHONATAN DAVID DORIA MEJÍA, DARÍO ANTONIO DORIA PATRICIO DORIA 

TORDECILLA en nombre propio y en representación de los menores DAYANNA DORIA 

MARTÍNEZ Y MARIANELLA DORIA BENITEZ TORDECILLA, ($1.000.000.oo) Un 

Millón de Pesos M/Cte. por cada uno de los demandantes y para cada una de las 

entidades demandadas. 

 

Sin más que liquidar.   

 

 
 

 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00876 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  OSCAR DAVID DORIA MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y OTROS 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 

conformidad con lo indicado en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, se 

le imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 

3 de agosto de 2023, la cual debe ser cancelada por los señores: OSCAR DAVID DORIA 

MARTÍNEZ en nombre propio y en representación del menor JHONATAN DAVID DORIA 

MEJÍA ($3.635.009.50) TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/Cte. por el primero nombrado y para 

cada una de las entidades demandadas; DARÍO ANTONIO DORIA TORDECILLA UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE M/Cte. 

(1.737.717.oo) y PATRICIO DORIA TORDECILLA en nombre propio y en representación 

de los menores DAYANNA DORIA MARTÍNEZ Y MARIANELLA DORIA BENITEZ DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO PESOS M/Cte. (2.475.434.oo) por el primero nombrado y para cada una 

de las entidades demandadas. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00895 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  CARLOS ANDRÉS ARANGO MUÑOZ Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y OTROS 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 4 de mayo de 2022, a través de la 

cual CONFIRMÓ, la sentencia del 21 de junio de 2017, proferida por este Despacho. 

 

De Acuerdo con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se fijan como agencias en derecho en segunda 

instancia en favor de las entidades demandadas, la suma equivalente a Un (1) Salario 

Mínimo Legal Mensual Vigente al momento de la ejecutoria de la sentencia, por cada uno 

de los demandantes.  Liquídense por Secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00895 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  CARLOS ANDRÉS ARANGO MUÑOZ Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y OTROS 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

Valor agencias en derecho en primera instancia: 

 

CARLOS ANDRÉS ARANGO MUÑOZ    ($217.996.26) 

Doscientos Diecisiete Mil Novecientos Noventa y Seis Pesos con Veintiséis Centavos 

M/Cte. Para cada una de las entidades demandadas. 

 

LESLIE TATIANA MEJÍA ARCILA Y RUBIS MARGOTH MUÑOZ SOTO ($184.429.25) 

Ciento Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Veintinueve Pesos con Veinticinco Centavos 

M/Cte. por cada una de ellas para cada una de las entidades demandadas. 

 

LUÍS MIGUEL MUÑOZ SOTO, ENEIDA ROSA MUÑOZ SOTO Y DELIA ESTER MUÑOZ 

SOTO          ($64.550.23) 

Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenta Pesos con Veintitrés Centavos M/Cte. por 

cada una de ellos para cada una de las entidades demandadas 

 

ELIDA ROSA SOTO BETIN       ($94.214.62) 

Noventa y Cuatro Mil Doscientos Catorce Pesos con Sesenta y Dos Centavos M/Cte. Para 

cada una de las entidades demandadas. 

 

 

Valor agencias en derecho en segunda instancia: 

 

CARLOS ANDRÉS ARANGO MUÑOZ, LESLIE TATIANA MEJÍA ARCILA, RUBIS 

MARGOTH MUÑOZ SOTO, LUÍS MIGUEL MUÑOZ SOTO, ENEIDA ROSA MUÑOZ 

SOTO Y DELIA ESTER MUÑOZ SOTO y ELIDA ROSA SOTO BETIN  ($1.000.000.oo) 

Un Millón de Pesos M/Cte. por cada uno de los demandantes y para cada una de las 

entidades demandadas. 

 

Sin más que liquidar.   

 

 
 

 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00895 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  CARLOS ANDRÉS ARANGO MUÑOZ Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y OTROS 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas  

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 

conformidad con lo indicado en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, se 

le imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 

3 de agosto de 2023, la cual debe ser cancelada por los señores:  

 

CARLOS ANDRÉS ARANGO MUÑOZ UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS M/CTE. 

($1.217.996.26), para cada una de las entidades demandadas, LESLIE TATIANA MEJÍA 

ARCILA Y RUBIS MARGOTH MUÑOZ SOTO UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 

M/CTE. ($1.184.429.25) por cada una de ellas para cada una de las entidades 

demandadas; LUÍS MIGUEL MUÑOZ SOTO, ENEIDA ROSA MUÑOZ SOTO Y DELIA ESTER 

MUÑOZ SOTO UN MILLÓN SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS M/CTE. ($1.064.550.23) por cada una de 

ellos para cada una de las entidades demandadas; ELIDA ROSA SOTO BETIN UN 

MILLÓN NOVENTA Y CUATRO DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS CON SESENTA 

Y DOS CENTAVOS M/CTE. ($1.094.214.62) Para cada una de las entidades 

demandadas. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00246 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  ANA ANGÉLICA ARREDONDO CASTRILLÓN 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 9 de diciembre de 2022, a través 

de la cual CONFIRMÓ la sentencia del 7 de marzo de 2018, proferida por este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00246 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  ANA ANGÉLICA ARREDONDO CASTRILLÓN 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

ASUNTO Liquida costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA: 

 

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $781.242.oo 

 

Sin condena en costas en la segunda instancia. 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 

 

Total valor de agencias en derecho:    $781.242.oo 

 

 

 

Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos Pesos M/CTE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00246 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  ANA ANGÉLICA ARREDONDO CASTRILLÓN 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 8 

de agosto 2023, que ascendió a la suma de Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos 

Cuarenta y Dos Pesos M/CTE. ($781.242.oo), la cual debe ser cancelada por la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a favor 

de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00278 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE HERNANDO DE JESÚS RIVERA RESTREPO 

DEMANDADO:  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

Y OTRAS 

ASUNTO Estese a lo dispuesto en Autos del 30 de 

junio y 10 de julio de 2023 

 

 

El 26 de julio de 2023 se recibió escrito de contestación al llamamiento en garantía 

formulado por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., suscrito por la apoderada 

del CONSORCIO CCC ITUANGO y las sociedades llamadas en garantía CONINSA 

RAMÓN H. S.A., CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. y CONSTRUÇÕES E 

COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA S.A. y a su vez formuló llamamiento en garantía a 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Se tiene que mediante Auto del 30 de junio de 2023 este Despacho no repuso el auto 

del 28 de octubre de 2021 por medio del cual se admitió llamamiento en garantía 

formulado por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. al CONSORCIO CCC 

ITUANGO y las sociedades llamadas en garantía CONINSA RAMÓN H. S.A., 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. y CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO 

CORRÊA S.A., por considerar que la llamada en garantía tiene sucursal en Colombia y 

fue debidamente notificada el 7 de marzo de 2022.  

 

Así mismo, mediante Auto del 10 de julio de 2023, este Despacho se pronunció de nuevo 

frente a similar recurso interpuesto por la apoderada del CONSORCIO CCC ITUANGO 

y las sociedades llamadas en garantía CONINSA RAMÓN H. S.A., 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. y CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO 

CORRÊA S.A., rechazando el citado recurso por considerar que no hay lugar a 

pronunciamiento alguno, dado que mediante Auto del 30 de junio de 2023 fue resuelto 

el recurso de reposición aludido, sin que se hayan propuesto hechos nuevos que 

ameriten el análisis de este Juzgado, por lo que la contestación al llamamiento en 

garantía y el llamamiento en garantía formulado por la apoderada del CONSORCIO CCC 

ITUANGO y las sociedades llamadas en garantía CONINSA RAMÓN H. S.A., 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. y CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO 

CORRÊA S.A. allegados a la foliatura el 26 de julio de 2023 fueron presentados de 

manera extemporánea y se tienen por no presentados, estándose el Despacho a lo 

dispuesto en los Autos del 30 de junio y el 10 de julio de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00278 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE HERNANDO DE JESÚS RIVERA RESTREPO 

DEMANDADO:  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

Y OTRAS 

ASUNTO Cita a audiencia inicial.  

 

De conformidad con el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011- CPACA se cita a 

AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará de manera virtual en el proceso 

de la referencia para el día MARTES QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M). Se pone de 

presente a las partes que el medio tecnológico por el cual se llevará a cabo la 

misma, será informado con antelación a la fecha establecida para ello, a través 

de los datos de contacto suministrados al Despacho.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que deberán concurrir 

obligatoriamente a dicha audiencia, y que la inasistencia a la misma no 

impedirá la realización de la diligencia, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00081 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE ORLANDO DE JESÚS ZAPATA GARCÍA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 10 y 12 de julio de 

2023 los apoderados de las demandadas DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO respectivamente, interpusieron recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de junio de 2023, notificada a las 

partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra de 

la sentencia proferida el 26 de junio de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso 

al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00095 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MÓNICA MARÍA LÓPEZ YEPES 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 7 y 10 de julio de 2023 

los apoderados de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN respectivamente, interpusieron recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de junio de 2023, notificada a las 

partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra de la 

sentencia proferida el 26 de junio de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al 

Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00138 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–LABORAL 

DEMANDANTE: LINA MARÍA HENAO RUBIANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00447 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE SEBASTIÁN CORTÉS VILLA Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO Cita a audiencia inicial.  

 

De conformidad con el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011- CPACA se cita a 

AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará de manera virtual en el proceso 

de la referencia para el día JUEVES DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se pone 

de presente a las partes que el medio tecnológico por el cual se llevará a cabo 

la misma, será informado con antelación a la fecha establecida para ello, a través 

de los datos de contacto suministrados al Despacho.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que deberán concurrir 

obligatoriamente a dicha audiencia, y que la inasistencia a la misma no 

impedirá la realización de la diligencia, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


